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VISTOS: 
 

El Memorando N° D0001071- 2024-OSCE-UABA de fecha 19 de julio del 2024, 
emitido por la Unidad de Abastecimiento ; el Informe Técnico Nº D000025-2024-OSCE-
UABA-JLL, emitido por el encargado de Control Patrimonial de la Unidad de 
Abastecimiento, respecto de la transferencia de ciento veinte (120) bienes muebles 
patrimoniales a favor de la Institucione Educativa “Julio Cesar Escobar”, Institucione 
Educativa N°6021 “Papa León XIII”,  Institucione Educativa N°6038 “Ollantay” y la 
Institucione Educativa N°6037 “Inca Pachacútec”.; y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 082-2019.EF, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) es 
un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con 
personería jurídica de derecho público, que constituye pliego presupuestal y goza de 
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera; 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439 se desarrolla el Sistema Nacional de 

Abastecimiento, el mismo que comprende dentro de su ámbito funcional la 
administración de bienes, como parte del Proceso de Gestión de Recursos Públicos de 
la Administración Financiera del sector Público; no obstante, en su Primera Disposición 
Complementaria Transitoria se precisa que: “En tanto la Dirección General de 
Abastecimiento asuma la totalidad de competencias establecidas en el Decreto 
Legislativo, de conformidad con el proceso de progresividad establecido por la Segunda 
Disposición Complementaria Final, se mantienen vigentes las normas, directivas u otras 
disposiciones aprobadas por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en lo 
que resulte aplicable”; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar la Cadena de Abastecimiento 
Público, con una visión sistémica e integral y, como finalidad regular los mecanismos 
para asegurar el aprovisionamiento y la gestión de los bienes, servicios y obras que 
requieran las Entidades para el cumplimiento de sus metas u objetivos estratégicos y 
operativos, a través del empleo eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la 

Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 
Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, modificado con 
Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01, en adelante la Directiva, la misma que 
regula los actos de adquisición, administración y disposición, así como los 
procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento 
administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión de los bienes muebles 
patrimoniales que se encuentran contemplados en el Catálogo Nacional de Bienes 
Muebles del Estado, así como de aquellos que sin estarlo son susceptibles de ser 
incorporados al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo 
el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

Pág. 2 de 5 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://sgdvirtual.osce.gob.pe/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: 25OVYM5 

 

      

D
o

cu
m

en
to

 electró
n

ico
 firm

ad
o

 d
igitalm

en
te en

 e
l m

arco
 d

e la Ley N
°2

7
2

6
9

, Ley d
e Firm

as y C
ertificad

o
s D

igitale
s, su

 R
eglam

en
to

 y m
o

d
ificato

rias. La 
in

tegrid
ad

 d
el d

o
cu

m
en

to
 y la au

to
ría d

e la(s) firm
a(s) p

u
ed

e
n

 ser verificad
as e

n
: h

ttp
s://ap

p
s.firm

ap
eru

.go
b

.p
e/w

eb
/valid

ad
o

r.xh
tm

l 

 
Que, el numeral 50.1 del artículo 50 de la Directiva señala que, “En un plazo que 

no exceda los cinco (5) meses de emitida la resolución de baja, se procede a ejecutar 
cualquiera de los actos de disposición regulados en la Directiva; 

 
Que, el numeral 60.1 del artículo 60 de la Directiva, establece que, “Los actos de 

disposición son actos a través de los cuales se otorga la propiedad de los bienes 
muebles patrimoniales, a título gratuito u oneroso, los actos de disposición requieren 
que previamente se haya realizado la baja de los citados bienes”; por su parte, el literal 
a) de su artículo 61 contempla la figura de la “transferencia” como uno de los actos de 
disposición de bienes muebles patrimoniales; 

 
Que, en atención a ello, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado OSCE, a través de la Resolución N°D000061-2024-OSCE-OAD, aprobó la baja 
de ciento veinte (120) bienes muebles patrimoniales por la causal de Estado de 
Excedencia, un valor neto al 30 de junio de 2024 de S/45,853.62 (cuarenta y cinco mil 
ochocientos cincuenta y tres con 62/100 Soles), indicando además que los 
mencionados bienes son de utilidad para el sistema educativo; 

 
Que, en tanto, el numeral 60.2 de la Directiva establece que, los bienes muebles 

patrimoniales dados de baja por causal de excedencia y que sean de utilidad al sistema 
educativo, se disponen conforme a la Ley N° 27995, Ley que establece procedimientos 
para asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, a favor de Centros 
Educativos de las Regiones de Extrema Pobreza; y su reglamento, o norma que la 
sustituya; 

 
Que, en tanto, el artículo 1 de la Ley N° 30909 que modifica la Ley N° 27995, 

establece que, “Los bienes muebles de propiedad estatal que sean dados de baja por 
causal de estado de excedencia y que puedan ser útiles para el sistema educativo, se 
destinan a las instituciones educativas estatales de zonas de extrema pobreza. Para tal 
efecto, la entidad titular de los bienes en el plazo de cinco (5) días hábiles de emitida la 
resolución administrativa que aprueba la baja, publicará en su portal institucional copia 
de la misma con la relación detallada de los bienes dados de baja. Remitirá, además 
copia de dicha resolución a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN 
para su conocimiento como ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales y 
publicación en su portal institucional. Las instituciones educativas estatales de zonas de 
extrema pobreza, de acuerdo al mapa de pobreza elaborado por la entidad competente, 
que tengan interés en obtener los bienes dados de baja, deben formular su 
requerimiento ante la entidad titular de los bienes en el plazo de treinta (30) días hábiles 
siguientes de la publicación virtual de la resolución en el portal web de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. Vencido dicho plazo, la entidad 
podrá disponer de dichos bienes conforme a las normas del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales”; 

 
Que, no obstante a ello, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales SBN, 

a través del Comunicado Oficial N° 001-2020-SBN, hace de conocimiento público según 
lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del sistema 
Nacional de Abastecimiento, a regula la administración de bienes muebles de propiedad 
estatal en el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA), bajo la Rectoría de 
la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF); bajo ese argumento, la SBN indica que no tiene competencia sobre los bienes 
muebles de propiedad estatal; por lo que comunica que las Resoluciones de baja por 
causal de excedencia y su notificación deberán ser remitidos a la DGA – MEF quien 
publicará dichas Resoluciones en su Página web; 
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Que, a través del Oficio N°129-2024-DIE.JCE, de fecha 16 de julio de 2024, a 

través del cual, la Institución Educativa “Julio Cesar Escobar”, perteneciente a la UGEL 
N°01, ingresado por trámite virtual del OSCE generándose el expediente N°2024-
0094740 de fecha 17 de julio del 2024, a través del cual solicitó cincuenta (50) bienes 
muebles patrimoniales dados de baja por causal de Estado de Excedencia con 
Resolución N°D000061-2024-OSCE-OAD; indicando como titular de la Institución 
Educativa al Sr.  Juan Eduardo Huapaya Alcalá, con Documento Nacional de Identidad 
N°10642780, domiciliado en Conjunto Habitacional La Estancia de Lurín Mz. ÑK Lt. 15 
distrito de Lurín provincia y departamento de Lima; designada como Director de la I. E. 
“Julio Cesar Escobar” con Resolución Directoral N°08073-2024-UGEL01, adjunta copia 
de los citados documentos; además, indica como finalidad mejorar la calidad de las 
aulas en los cuales instruimos a nuestros estudiantes y mejorar también las oficinas 
administrativas, entre otros, documentación remitida a Control patrimonial con Proveído 
N°D008159-2024-OSCE-OAD y con Proveído N°D017440-2024-OSCE-UABA; 

 
Que, a través del Oficio N°121-2024-DIE.JCE, de fecha 16 de julio de 2024, a 

través del cual, la Institución Educativa N°6037 “Inca Pachacútec”, perteneciente a la 
UGEL N°01, ingresado por trámite virtual del OSCE generándose el expediente N°2024-
0096414 de fecha 19 de julio del 2024, a través del cual solicitó veinte (25) bienes 
muebles patrimoniales dados de baja por causal de Estado de Excedencia con 
Resolución N°D000061-2024-OSCE-OAD; indicando como titular de la Institución 
Educativa al Mg. Andrés Suárez Hernández, con Documento Nacional de Identidad 
N°27577565, domiciliado en Calle las Gardenas Asoc. El Progreso Etapa 3Mz. R Lt. 5, 
distrito de San Juan de Miraflores, provincia y departamento de Lima; designada como 
Director de la I. E. N°6037 “Inca Pachacútec” con Resolución Directoral N°03830-2024-
UGEL01, adjunta copia de los citados documentos; además, indica como finalidad 
mejorar la calidad de las aulas en los cuales instruimos a nuestros estudiantes y mejorar 
también las oficinas administrativas, entre otros, documentación remitida a Control 
patrimonial con Proveído N°D008342-2024-OSCE-OAD; 

 
Que, a través del Oficio N°0111-2024-DIE.N°6021-PL.XIII/UGEL N°01-SJM, de 

fecha 17 de julio de 2024, a través del cual, la Institución Educativa N°6021 Papa León 
XIII, perteneciente a la UGEL N°01, ingresado por trámite virtual del OSCE generándose 
el expediente N°2024-0094968 de fecha 17 de julio del 2024, a través del cual solicitó 
veinticinco (25) bienes muebles patrimoniales dados de baja por causal de Estado de 
Excedencia con Resolución N°D000061-2024-OSCE-OAD; indicando como titular de la 
Institución Educativa al Sr. Vidal Daniel Camacho Caballero, con Documento Nacional 
de Identidad N°15426475, domiciliado en Jr. Salaverry distrito de Chilca provincia de 
Cañete y departamento de Lima; designado como Director de la I. E. “Julio Cesar 
Escobar” con Resolución Directoral N°04554-2024-UGEL01, adjunta copia de los 
citados documentos; además, indica como finalidad mejorar la calidad de las aulas en 
los cuales instruimos a nuestros estudiantes y mejorar también las oficinas 
administrativas, entre otros, documentación remitida a Control patrimonial con Proveído 
N°D008162-2024-OSCE-OAD; 

 
Que, a través del Oficio N°224-2024-D.IE N°6038 OLLATAY/UGEL N°01-SJM, de 

fecha 17 de julio de 2024, a través del cual, la Institución Educativa N°6038 “Ollantay”, 
perteneciente a la UGEL N°01, ingresado por trámite virtual del OSCE generándose el 
expediente N°2024-0095188 de fecha 17 de julio del 2024, a través del cual solicitó 
veinte (20) bienes muebles patrimoniales dados de baja por causal de Estado de 
Excedencia con Resolución N°D000061-2024-OSCE-OAD; indicando como titular de la 
Institución Educativa Felipe Alberto Villacorta Javier, con Documento Nacional de 
Identidad N°09001263, domiciliado en Av. Mayta Cápac N°271 M. Bastidas distrito de 
Villa María del Triunfo provincia y departamento de Lima; designado como Director de 
la Institución Educativa N°6038 “Ollantay”, con Resolución Directoral N°04121-2024-
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UGEL01, adjunta copia de los citados documentos; además, indica como finalidad 
mejorar la calidad de las aulas en los cuales instruimos a nuestros estudiantes y mejorar 
también las oficinas administrativas, entre otros, documentación remitida a Control 
patrimonial con Proveído N°D008189-2024-OSCE-OAD; 

 
Que, el numeral 63.2 de la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.0 establece que, “La 

OCP de la Entidad u Organización de la Entidad propietaria del bien mueble patrimonial, 
emite el Informe Técnico evaluando la procedencia o no de la transferencia y remite la 
documentación a la OGA para la aprobación de la transferencia de corresponder, de 
acuerdo a lo siguiente; a) Si la transferencia es a favor de otra Entidad u Organización 
de la Entidad, la OGA emite la resolución correspondiente, que contiene la finalidad a 
la cual se destina el bien mueble patrimonial; b) Si la transferencia es de una Entidad a 
favor de sus Organizaciones, o de las Organizaciones a favor de la Entidad a la que 
pertenecen, o entre las Organizaciones de la misma Entidad, la OGA, en señal de 
conformidad y aprobación de la transferencia, refrenda el Informe Técnico, que contiene 
la finalidad a la cual se destina el bien mueble patrimonial. En caso, se trate de bienes 
muebles patrimoniales registrables, la OGA emite la resolución correspondiente;  

 
Que, por lo expuesto, es imperioso indicar que la Instituciones Educativas 

Institución Educativa “Julio Cesar Escobar”, N° 6021 Papa León XIII,  N° 6038 “Ollantay” 
y N° 6037 “Inca Pachacútec” de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 01, son 
Organizaciones del Ministerio de Educación; y, el OSCE es un Organización del 
Ministerio de Economía y Finanzas; en ese sentido, corresponde que la Transferencia 
de los bienes muebles patrimoniales, debe aprobarse mediante Resolución suscrita por 
la Oficina de Administración del OSCE; 

 
Que, mediante el Informe Técnico de vistos, el encargado de Control Patrimonial 

de la Unidad de Abastecimiento del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE concluye que: i) Los ciento veinte (120) bienes muebles patrimoniales 
a transferir fueron dados de baja con anterioridad mediante Resolución N°D000061-
2024-OSCE-OAD, ii) El OSCE cumplió con publicar la mencionada Resolución en el 
portal del MEF y en el portal del OSCE, iii) Las instituciones Educativas están ubicadas 
en una zonas de extrema pobreza; iv)  Las Instituciones Educativas “Julio Cesar 
Escobar”, N°6021 Papa León XIII,  N°6038 “Ollantay” y N°6037 “Inca Pachacútec”, 
ingresaron su solicitud al trámite virtual del OSCE en el plazo establecido y adjuntando 
los requisitos establecidos en la Directiva N°0006-2023-EF/54.01; y, v) la Transferencia 
debe aprobarse con Resolución Administrativa por ser una Organización de otra 
Entidad; asimismo, recomienda realizar la Transferencia de ciento veinte (120) bienes 
muebles patrimoniales dados de baja con Resolución N° D000061-2024-OSCE-OAD a 
favor de las Instituciones Educativas detalladas a continuación: 1) I.E. “Julio Cesar 
Escobar”, transferencia de cincuenta (50) bienes muebles patrimoniales; 2) I.E. N°6021 
“Papa León XIII”, transferencia de veinticinco (25) bienes muebles patrimoniales; 3) I.E. 
N°6038 “Ollantay”, transferencia de veinte (20) bienes muebles patrimoniales; y, 4) I.E. 
N°6037 “Inca Pachacútec”, transferencia de  veinticinco (25) bienes muebles 
patrimoniales; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27995 “Ley que establece 

procedimientos para asignar bienes dados de baja por las Instituciones Públicas, a favor 
de Centros Educativos de las Regiones de Extrema Pobreza”, el Decreto Legislativo N° 
1439, “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF; la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01, 
“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 0015-2021- 
EF/54.01 y modificada con Resolución Directoral N° 0006-2022-EF.54.01; y, en uso de 
la facultad conferida en el literal n) del artículo 44 del Reglamento de Organización y 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

Pág. 5 de 5 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://sgdvirtual.osce.gob.pe/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: 25OVYM5 

 

      

D
o

cu
m

en
to

 electró
n

ico
 firm

ad
o

 d
igitalm

en
te en

 e
l m

arco
 d

e la Ley N
°2

7
2

6
9

, Ley d
e Firm

as y C
ertificad

o
s D

igitale
s, su

 R
eglam

en
to

 y m
o

d
ificato

rias. La 
in

tegrid
ad

 d
el d

o
cu

m
en

to
 y la au

to
ría d

e la(s) firm
a(s) p

u
ed

e
n

 ser verificad
as e

n
: h

ttp
s://ap

p
s.firm

ap
eru

.go
b

.p
e/w

eb
/valid

ad
o

r.xh
tm

l 

Funciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 076-2016-EF; 

 
Que, con el visto del Jefatura de la Unidad de Abastecimiento y del encargado de 

Control Patrimonial; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Aprobar la Transferencia de cincuenta (50) bienes muebles 

patrimoniales cuyo valor y detalle técnico se precisan en el anexo 01 de la presente 
resolución, a favor de la Institución Educativa “Julio Cesar Escobar” de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Nº 01, los mismos que fueron dados de baja por causal de 
estado de excedencia con Resolución N°D000061-2024-OSCE-OAD. 
 

Artículo 2º.- Aprobar la Transferencia de veinticinco (25) bienes muebles 
patrimoniales cuyo valor y detalle técnico se precisan en el anexo 02 de la presente 

resolución, a favor de la Institución Educativa N°6021 “Papa León XIII”, de la Unidad 
de Gestión Educativa Local Nº01, los mismos que fueron dados de baja por causal de 
estado de excedencia con Resolución N°D000061-2024-OSCE-OAD. 

 
Artículo 3º.- Aprobar la Transferencia de veinte (20) bienes muebles 

patrimoniales cuyo valor y detalle técnico se precisan en el anexo 03 de la presente 
resolución, a favor de la Institución Educativa N°6038 “Ollantay” de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Nº01, los mismos que fueron dados de baja por causal de estado de 
excedencia con Resolución N° D000061-2024-OSCE-OAD. 

 
Artículo 4º.- Aprobar la Transferencia de veinticinco (25) bienes muebles 

patrimoniales cuyo valor y detalle técnico se precisan en el anexo 04 de la presente 
resolución, a favor de la Institución Educativa N° 6037 “Inca Pachacútec” de la Unidad 
de Gestión Educativa Local Nº 01, los mismos que fueron dados de baja por causal de 
estado de excedencia con Resolución N° D000061-2024-OSCE-OAD. 

 
Artículo 5º.- Disponer a la Unidad de Abastecimiento, a través de Control 

Patrimonial, realice la entrega de los bienes, previa suscripción del Acta de Entrega 
Recepción. 

 
Artículo 6º.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Unidad de 

Abastecimiento, a la I.E. Julio Cesar Escobar, a la I.E. N°6021 Papa León XIII, a la I.E. 
N°6038 Ollantay, a la I.E. N°6037 “Inca Pachacútec”, a la Unidad de Gestión Educativa 
Local (UGEL) N° 01, y al Órgano de Control Institucional del OSCE. 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
Firmado por 

 
CHRISTIAN NELSON ALCALA NEGRON 

Jefe de la Oficina de Administración 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
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